
Rad. No. 110013110019 2022 0016200 (Cesación efectos civiles matrimonio católico) 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
 
 Bogotá D.C., veinte de abril de dos mil veintidós.  

 

 

1. ADMÍTESE la demanda verbal de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO instaurada a través de apoderada 

judicial por JAIRO ENRIQUE PADILLA RAMIREZ contra BLANCA NUBIA 

ROA JUNCA.  

  

2. NOTIFICAR a la demandada de la demanda y sus anexos córrase 

traslado por el término de veinte (20) días, dando aplicación a lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 4 de junio de 2020.  

 

3. Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas a folio 2 del 

escrito de demanda, proceda la parte interesada a aportar el certificado de 

libertad del inmueble ubicado en la Carrera 105 C No. 135- 04 de la ciudad 

de Bogotá. 

 

4. Reconózcase como apoderada judicial del demandante a la abogada 

DIANA YENNIFFER PRADA ARISMENDY, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

 Notifíquese,  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

          JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   060 de 21/04/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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